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MISIÓN DEL PUESTO:
[bookmark: _Hlk110337902]Validar las altas y bajas del personal compartidas por el departamento de Recursos Humanos. Cotejar la nómina de descuentos. Responsable del timbrado de nómina. Genera la facturación a los clientes de forma individual. Revisión de los libros del SUA.

POSICIÓN EN LA ORGANIZACIÓN:
Jefe inmediato:	Contadora General Luz Edith Cortes Vargas
Reportes directos:     	No tiene

PERFIL DEL PUESTO:
Educación:			Licenciatura en Contabilidad o afín. 
Experiencia Laboral: 		No necesaria
Sexo: 				Indistinto 
Edad: 				25 a 35 años

HABILIDADES:
Organización			Comunicación efectiva	Manejo de información 
Planeación			Orden y estructura		Resolución de problemas
Trabajo en equipo		Entrega en tiempo		Disciplina
Manejo de Office

PRINCIPALES ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES:
Nómina fiscal
· Subir al sistema de timbrado NOI el monto calculado, las incidencias y los montos Infonavit. Se hace con frecuencia semanal. Aplica parta la nómina de todo el personal (700 colaboradores aproximadamente).
· Descargar el reporte del sistema y lo empatar con la información de nómina.
· Establecer los montos que se pagarán como empresa y los que saldrán vía sindicato para que procedan a las dispersiones respectivas semanalmente.
· Validar las altas y bajas del personal compartidas por el departamento de Recursos Humanos. Se coteja contra la nómina de descuentos por parte del departamento de nómina con frecuencia semanal.
· Timbrado de nómina extraordinaria (aguinaldo, vacaciones, finiquitos, etc.)
· Timbrar en el sistema de forma masiva los recibos de los trabajadores.
· Elaborar un reporte de los recibos timbrados y compartir a la jefa de contabilidad.

Facturación
· Generar facturas a los clientes de forma individual.
· Definir periodos de facturación considerando el cierre de mes.
· Validar la venta coincida con el previo a facturar semanalmente.
· Solicitar autorización de facturación con jefe de contabilidad.

Auditoria de carga social
· Revisión de los libros del SUA de forma mensual haciendo una comparación entre nómina y movimientos en el IMSS e INFONAVIT de los 13 registros patronales.
image1.jpeg




